
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  
Bogotá D.C, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Ref. No. 2023-01057.   

  
Para los fines pertinentes se tiene en cuenta que los inmuebles ubicados en la 

carrera 12 No. 145 A-39, Apto 409, Garaje P-127 y P-128, deposito D-66, Edificio 

Vitra 126 P.H., le fueron entregados a la INMOBILIARIA UNIFIANZA S.A., conforme 

lo manifestado por el representante legal de esa sociedad. 

 

Comoquiera se cumplió con el objeto del presente asunto, secretaría previa las 

desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  
  
  
  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  
JUEZ  

 

 

 
1 Eta providencia se notificó por estado No. 37 de 1° de abril de 2024. 
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